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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 01472 00 

 

Procede el Despacho a dar por terminado el trámite de la referencia 
con fundamento en el inciso primero del numeral 4º del artículo 372 del CGP, 
el cual, sobre la inasistencia de las partes a la audiencia inicial, el Artículo 372 
del Código General del Proceso preceptúa:   
 

“… 4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará 
presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre 
que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda.  

 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 

vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 
terminado el proceso…” 

 

Surtidas las etapas procesales correspondientes, esta agencia judicial, 
en providencia del 11 de agosto de 2023, fijó como fecha para celebrar la 
audiencia inicial de que trata el artículo 372 del CGP, para el día 31 de agosto  
de 2023.  
 

Que, llegado el día y hora para celebrar la audiencia inicial, las partes 
no hicieron presencia a la diligencia, motivo por el cual se concedió el termino 
de 3 días para que justificaran su inasistencia. 

 
Cumplido el termino, otorgado ninguna de las partes justifico su 

inasistencia por lo que en cumplimiento a lo preceptuado en el primer inciso 
del numeral 4º del Art.372 del CGP se declarará la terminación del proceso. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Cincuenta y Nueve de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE:  
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de EJECUTIVO 

presentado por CARMEN ROSA GUTIERREZ HERNANDEZ contra FLOR 

MARINA GALAN DE GÓMEZ, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
motiva. 

 



SEGUNDO:  No hay necesidad de desglose, teniendo en cuenta que 
la demanda fue presentada a través de mensaje de datos. Déjense las 

constancias de rigor. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO:  Cumplido lo anterior, archívese la actuación 

 
 

           NOTIFÍQUESE 1, 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 025 de 20 de febrero de 2024. 
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